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Fecha: 

___________________________ 

De conformidad con el artículo 4 de la Ley de Derechos y Protección a los Animales del Estado de Michoacán de 

Ocampo, se establece que: Los animales no humanos deben estar libres:   

I. De hambre y sed, contando con acceso a agua fresca y a una dieta para mantener plena salud y vigor;   

II. De incomodidad, contando con un entorno adecuado, que incluya refugio y una zona de descanso confortable;    

III. De dolor, lesiones o enfermedades, mediante la prevención, el diagnóstico y el tratamiento médico veterinario rápido y oportuno;   

IV. De miedo y angustia, en condiciones que eviten el sufrimiento físico o mental; y,   

V. Para expresar su comportamiento normal, contando con espacio suficiente, instalaciones adecuadas y la autonomía para manifestar las conductas naturales 

propias de su especie, determinadas por el buen estado de salud mental y física.   

 

 DATOS DEL CIUDADANO  

Nombre:  

Domicilio:  

Colonia  

Teléfono  

 

Una vez escuchada platica de concientización y sabiendo que el maltrato y crueldad animal esta tipificado como 

delito, por el Código Penal del Estado de Michoacán de Ocampo, manifiesta que es su deseo adoptar a: 

 Descripción del Ejemplar Adoptado   

Nombre:  Edad (meses):  

Especie:  Talla: CH (    )   M(   )    G(    ) 

Raza:  Peso:  

Sexo: H (     )       M(     ) Color  

Otras Características:    

    

 

Aceptando los derechos y obligaciones que implica la presente adopción, se procede a autorizar la adopción del ejemplar detallado en la 

presente, bajo apercibimiento de que, en caso de no cumplir con el bienestar animal, se hará acreedor a las sanciones mencionadas en el 

Reglamento para la Tenencia Responsable y Control de Perros y Gatos del Municipio en sus artículos 84, 85, 86, 87, 88, 89, o en su caso, se 

dará vista a la Fiscalía Especializada en Persecución de los Delitos en Contra del Medio Ambiente y Fauna. Por lo que se realizarán visitas de 

supervisión y verificación de seguimiento de adopción, por lo que: 

 

Nombre y Firma del Adoptante  
Nombre y Firma del Responsable por el 

Centro de Atención Animal 

CARTA DE ADOPCIÓN 

Forma No. 019 

Conociendo detalladamente las obligaciones a las que quedo sujeto el adoptante, manifiesta que: “ACEPTO la 

responsabilidad absoluta de la adopción que me ha sido otorgada”. 
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